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cifras luminosas de siete segmentos, que fueron aprobadas por 
un plazo de validez de dos años por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 22 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de mayo),

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
de 1976); Decreto 855/1974, de 28 de marzo, por el que se so
meten'a plazo de validez las autorizaciones de los modelos- 
tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe de la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Conceder prórroga en la aprobación temporal otor
gada por un plazo de validez de dos años a los prototipos de 
básculas automáticas de pie, marca «Rafels», referencia «BAE- 
106 E-1000» y «BAE-106 E-2000», de la clase de precisión media, 
de 1.000 y 2.000 kilogramos de alcance, con divisiones de 500 gra
mos y dos kilogramos, respectivamente, con dispositivo de tara 
e indicación discontinua por cifras luminosas de siete segmen
tos, a favor de la Entidad «Básculas Rafels, S. A.», por un nueDo 
plazo de validez que caducará el día 31 de diciembre de 1990.

Segundo.—Siguen vigentes cuantas características técnicas y 
de inscripciones figuraban en la Orden de aprobación inicial 
de 22 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
mayoj.

Tercero.—Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que 
se concede, treinta y uno de diciembre de 1990, la Entidad inte
resada, si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia nueva prórroga de circulación de los 
referidos prototipos

Cuarto.—En las series de básculas correspondientes a los 
prototipos a que se refiere esta disposición no podrán introdu
cirse cambios de elementos ni materiales, tanto internos como 
externos, sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 24 de enero de 1981.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Producti
vidad Industrial.

3772 ORDEN de 24 de enero de 1981 por la que se con
cede la aprobación de tres prototipos de contadores 
de gas, marca «Compteurs Schlumberger», tipo 
«Delta», designados «G-40», «G-100» y «G-400».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Compañía para la Fabricación de Contadores y Material In
dustrial, S. A. (CDC)», domiciliada en Morttornés del Vallés 
'Barcelona), Vial Norte, número 5, en solicitud de aprobación 
de tres prototipos de contadores de gas, marca «Compteurs 
Schlumberger», tipo «Delta», de pistones rotativos, para medir 
gas ciudad, natural, manufacturddo o de «cracking», butano, 
propano y sus mezclas con aire, cuyas densidades estén com
prendidas entre 0,4 y 2,3, respecto al aire, designados «G-40», 
«G-100» y «G-400» para gastos máximos de 65. 160 y 050 m3/h., 
respectivamente, fabricados por la Sociedad «Flonic Schlum
berger», de Francia.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem- 
Doral las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de pe
sar y medir, y con el Informe emitido por la Comisión Nacional 
de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar, por un plazo de validez que caducará 
el día 31 de diciembre de 1990, en favor de la Entidad «Compa
ñía para la Fabricación de Contadores y Material Industrial So
ciedad Anónima (CDC)», los tres contadores de gas marca 
«Compteurs Schlumberger», tipo «Delta», de pistones rotativos, 
para medir gag ciudad, natural, manufacturado o de «cracking», 
butano, propano y sus mezclas con aire, cuyas densidades es
tén comprendidas entre 0,4 y 2,3, respecto al aire, designados 
«G-40». de 65 m3/h .; «G-100», de 100 m3/h., y «G-400», de 050 m3/h., 
y cuyos precios máximos de venta serán, respectivamente, se
tenta y cuatro mil setecientas (74.700) pesetas, ciento cinco mil 
(105.000) pesetas y ciento veinticuatro mil setecientas cincuenta. 
(124.750) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de'todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1950 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Por los Servicios 'de Verificación del Ministerio de 
Industria y Energía se tendrá en cuenta, para realizar los en
sayos de estanquidad o impermeabilidad de los contadores co
rrespondientes a los prototipos a que se refiere esta disposición, 
que deberán ser sometidos a una presión de vez y media la 
presión máxima de trabajo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la

autorización de circulación que se otorga, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias realizadas por la propia Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, ia Dirección General de Promoción y Segu
ridad Industrial o las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Industria y Energía.

Quinto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición llevarán inscritos en sus esferas, 
o grabados en una placa remachada a la cubierta de los mis
mos, las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Entidad fabricante, o la marca, así como 
la designación del modelo o tipo del mismo.

b) El número de fabricación del contador, que deberá estar 
grabado además en una de sus piezas principales interiores.

c) Gastos máximos, en metros cúbicos/hora, para estos con
tadores: «Q. máx. 65 m3/h.», «Q. máx. 160 m3/h.» y «Q. máx. 
050 m3/h.», respectivamente.

d) Gastos mínimos, en metros cúbicos/hora, para estos con
tadores: «Q. mín. 3 m3/h.», «Q. mín. 8 m3/h.» y «Q. mín. 32 m3/ 
h.*. respectivamente

e) Símbolo de la unidad de medida: «m3».
f) Presión máxima de trabajo: La presión en bares que co

rresponda, según sea la utilización del contador.
g) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1981.

ARIAS SALGADO Y MONTALVO

limos, Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Producti
vidad Industrial.

3773 ORDEN de 24 de enero de 1981 por la que se con
cede la aprobación de cinco prototipos de contado
res de gas, marca «Compteurs Schlumberger», tipo 
«NM», designados «G-100», -G-160», «G-250», «G-400» 
y «G-650».

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Compañía pará la Fabricación de Contadores y Material In
dustrial, S. A. (CDC)», domiciliada en Montornés del Vallés 
(Barcelona), Vial-Norte, número 5. en solicitud de aprobación 
de cinco prototipos de contadores de gas, marca «Compteurs 
Schlumberger», tipo «NM», de turbina para una presión má
xima de trabajo de 80 bar, para medir gas ciudad, natural, 
manufacturado o de «cracking», butano, propano y 6us mez
clas con aire, cuyas densidades estén comprendidas entre 0,4 
y 2,3, respecto al aire, designados «G-100», «G-160», «G-250», 
«G-400» y «G-650», para caudales máximos de 160, 250, 400, 650 
y 1.000 mVh., respectivamente, fabricados por la Sociedad «Flo
nic Schlumberger», de Francia,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956; Decreto 955/1974, 
de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de 
pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión Na- 
cional de Metrología y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.—Autorizar, por un plazo de validez que caducará» 
el día 31 de diciembre de 1990, en favor de la Entidad «Compa
ñía para la Fabricación de Contadores y Material Industrial, 
Sociedad Anónima (CDC)», los cinco prototipos de contadores 
de gas marca «Compteurs Schlumberger», tipo «NM», de turbi
na para una presión máxima de trabajo de 80 bar, para medir 
gas" ciudad, natural, manufacturado o de «cracking», butano, 
propano y sus mezclas con aire, cuyas densidades estén com
prendidas entre 0,4 y 2,3 respecto al aire, designados «G-100». 
de 160 m3/h.: «G-160», de 250 m3/h.; «G-250», de 400 m3/h.; «G-400», 
de 650 m3/h.; «G 650», de L000 m3/h., y cuyos precios máximos 
de venta serán, respectivamente, noventa mil (90.000) pesetas, 
noventa y cinco mil (95.000) pesetas, ciento cuatro mil (104.000) 
pesetas, ciento once mil (111.000) pesetas y ciento quince mil 
(115.000) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Por los Servicios de Verificación del Ministerio de 
Industria y Energía se tendrá en cuenta para realizar los ensa
yos de estanquidad o impermeabilidad de los contadores corres
pondientes a los prototipos a que se refiere esta disposición, que 
deberán ser sometidos a una presión de vez y media la presión 
máxima de trabajo.

Cuarto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de la 
autorización de circulación que 6e otorga, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias realizadas por la propia Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia y la Dirección General de Promoción y Se
guridad Industrial o las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Industria y Energía.
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Quinto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta disposición llevaran inscritos en sus esferas, 
o grabados en una placa remachada a la cubierta de los mis
mos, las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Entidad fabricante, o la marca, así como 
la designación del modelo o tipo del mismo.

b) El número de fabricación del contador, que' deberá estar 
grabado además en una de sus piezas principales interiores.

c) Gastos máximos, en metros cúbicos/hora, para estos con
tadores: «Q. máx. 160 m3/h.», «Q. máx. 250 m3/h.» «Q. máx.
400 ma/h.», «Q. máx. 650 mVh» y «Q. máx. 1.000 m3/n.», respec
tivamente.

d) Gastos mínimos, en metros cúbicos/hora, para estos con
tadores: «Q. mín. 16 m3/h.», «Q. min. 13 m3/h.», «Q. mín. 20 m3/ 
hora-, «Q. mín. 32 m3/h.» y *Q. min. 50 m3/h.», respectivamente.

e) Símbolo de la unidad de medida: «ni3».
f) Presión máxima de trabajo: La presión en bares que co

rresponda, según sea la utilización del contador.
g) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1981.

ARIAS-SALGADO,Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Producti
vidad Industrial.

3774 ■ORDEN de 24 de enero de 1981 por la que se con
cede la aprobación de seis prototipos de medidores 
para carburantes líquidos de gran caudal, marca 
«Liquid Controls», modelos «AÍ-5», «M-7», «M-Í5», 
«M-30», «M-00» y *MS-120».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Deshayes, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Juan, Ra
món Jiménez, número 2, en solicitud de aprobación de seis 
prototipos de medidores para carburantes líquidos de gran 
caudal, marca «Liquid Controls», de los modelos que a conti
nuación se indican: «M-5», para caudales entre 19 y 228 1/mín.; 
«M-7», 38 y 380 1/min.; «M-15», 38 .y 760 1/mín.; «M-30», 57 y 
1.330 1/mín.; «M-60», 115 y 2.280 1/mín., y «MS-120», 190 y 3.800 
1/mín., todos ellos para una presión máxima de trabajo de 10,5. 
kilogramos/cm2 y para líquidos con una viscosidad dinámica 
de 217 pa.s (217.103 centipoises) y equipados opcionalmente con 
predeterminador, impresor, fabricados en USA,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas 
y Medidas aprobado por Decreto de l de febrero de 1952 («Bo
letín Oficial del Estado» del dia 13); Decreto 955/1974, de 28 de 
marzo, por el que se someten a'plazo las autorizaciones de ios 
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar, por un plazo de validez que caducará 
el día 30 de diciembre de 1990, en favor de la Entidad «Desha- 
yes, S. A.», los seis prototipos de medidores para carburantes 
líquidos de gran caudal, marca «Liquid Controls», de los mode
los que a continuación se indican: «M-5». para caudales entre 
19 y 228 1/mín.; «M-7», 38 y 380 1/mín.; «M-15». 38 y 760 1/mín.; 
«M-30», 57 y 1.330 1/mín.; «M-60». 115 y 2.28o 1/mín., y «MS-120», 
190 y 3.800 1/mín., todos ellos para una presión máxima de tra
bajo de 10,5 kg/cm2 y para líquidos con una viscosidad dinámi
ca de 217 pa.s (217.103 cenutipoises), y equipados opcionalmente 
con predeterminador, impresor y cuyos precios máximos de Ven
ta serán de ciento setenta y siete mil setecientas setenta y sei6 
(177.776) pesetas, doscientas nueve mil doscientas sesenta y cua
tro (209.264) pesetas, doscientas noventa y nuevé mil setecientas 
noventa y dos (299.792) pesetas, cuatrocientas cuarenta y nueve 
mil trescientas sesenta (449.360) pesetas, setecientas treinta y 
dos mil doscientas sesenta (732.260) pesetas y novecientas die
ciséis mil doscientas sesenta y ocho (916.268) pesetas, respecti
vamente.

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden' de la 
Presidencia del Gobierno dé 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia prórroga de 
la autorización de circulación de los medidores, la cual será 
propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios 
y experiencias llevadas a cabo por la propia Comisión Nacional, 
la Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología o 
de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía.

Cuarto.—Los'medidores de gran caudal correspondientes a los 
prototipos a que se refiere esta disposición llevarán inscritos en 
el cuadrante del dispositivo indicador, o sobre una placa debi
damente precintada, las indicaciones siguientes:

a) Marca y modelo de los aparatos.
b) Nombre y dirección del distribuidor en exclusiva en Es

paña.
c) Número de orden de fabricación de los medidores, qua

Coincidirá con el que figura en la placa de fábrica, así comd 
el año de fabricación. 

d) Los caudales máximos, y mínimos, en la forma:

«Caudal máximo, 228 1/min.», y «Caudal mínimo, 19 1/mín.»;
«Caudal máximo, 380 1/mín.», y «Caudal mínimo, 38 1/min.»;
«Caudal máximo. 760 1/min.», y «Caudal mínimo, 38 1/mln.»;
«Caudal máximo, 1.33o 1/mín.», y «Caudal mínimo, 57 1/mín.»;
«Caudal máximo, 2.280 1/mín.», y «Caudal mínimo, 115 1/min.»;
«Caudal máximo, 3.800 1/mín.», y "«Caudal mínimo, 190 1/min.»,

respectivamente.

e) Presión máxima de trabajo, para ambos medidores: «10,5 
kg/cm2».

f) Volumen cíclico expresado en litros, en la forma: «V = 
= 0,309 1.»; «V = 0,681 1.»; «V = 1,839 1.»; «V = 5.101 1.»; «V = 
= 14,874 1.», y «V = 23,975 1.», respectivamente.
l

a aprobación del prototipo, en la forma «BOE» ...

Sexto.—Obligatoriamente en el cuadrante de los medidores 
deberá llevar las indicaciones:

1. La unidad en que se expresen los volúmenes servidos, para 
estos medidores: «Litros».

2. La entrega mínima que puede ser servida con estos me
didores, en la forma: «Entrega mínima: 200 litros» para los mo
delos «M-5», «M-7», «M-15» y «M 30; «Entrega mínima: 500 li
tros» para el modelo «M-60», y «Entrega mínima: 1.000 litros» 
para el modelo «MS-120».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de enero de 1981.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Producti
vidad Industrial.

3775 ORDEN de 24 de enero de 1981 por la que se con
cede la aprobación de una báscula automática, 
marca «Toledo», modelo *2087*. de 60 kilogramos de 
alcance. / .

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Toledo Española, S. A.», domiciliada en Barcelona-21, calle de 
Muntaner, número 270, en solicitud de aprobación de una bás
cula automática, electrónica con célula extensométrica, micro- 
procesador y con lectura digital, clase de precisión media, mar
ca «Toledo», modelo «2087», de 60 kilogramos de alcance y esca
lón de 20 g., efectos sustractivo de tara 60 kilogramos, con esca
lones de 20 g., fabricada en la República Federal de Alemania.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Nor
ma Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de 
funcionamiento no automático, aprobada por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 
de marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal 
los modelos-tipo do aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Aprobar, en favor de la Entidad «Toledo Española, 
Sociedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el 
dia 31 de diciembre de 1983, el prototipo de báscula automática, 
electrónica con célula extensométrica, microprocesador y con 
lectura digital, clase de precisión media, marca «Toledo», mo
delo *2087», do 60 kilogramos de alcance y escalón de 20 g., 
efecto, sustractivo de tara 60 kilogramos con escalones de 20 g., 
y cuyo precio máximo de venta será de doscientas treinta mil 
(230.000) pesetas.

Segundo.—La autorización temporal del prototipo anterior 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por las circunstancias de que este prototipo está 
sujeto a validez temporal y, en consecuencia, requiere comple
tar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabrican
te queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del 
Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación del nombro 
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de poder seguir 
este comportamiento técnico de los aparatos en servicio, a efec
tos de su ulterior prórroga o extinción de la autorización tem
poral que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo de 
dos aparatos referentes al prototipo a que se refiere esta dis
posición y a ponerlos a disposición de los adquirentes, cuando 
los que éstos tengan en servicio sean retirados para su estudio 
y ensayo de su comportamiento técnico por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia.


